
B. O.' del E.-Núm. 133 3 junio 1960 17613 

dos en el artículo tercero, organizar los medios existentes, para 
el transporte, almacenamiento, lnstalac~ones para su manipu
lación, distribución según las necesidades, control de calidad, 
investigación de productps para lograr las características apro
piadas para cubrir nuevas necesidades, formación de reservas, 
protección técnica de instalaciones y propuestas de especifica-
ciones Y normas. , . 

d) Estudiar las zonas de importación y medios de trans
P0rte. segün capac!dad~ d-e almacenalniento, y necesidades, y 
so'bre eSta base proponer las medidas adecuadas para la mejore. 
de las instalaciones y otros elementos. 

e) Estudiar las partÍGularidades del control de calidad de 
lo~ productos necesarios a cada uno de los E~rcitos y proponer 
las medidas adecuádas para la más amplia unificación y simpli-
cacióil del mismo. ' '. , ' 

f) Promover, de acuerdo con las Empresas nacionales, la 
obtención de los produetos consi.derados C01ll0 imprescindibleS. 

g). Transmitir a laOfi9iná de Coordinación, para que f¡ su 
vez 101 com)lnique al Servicio de Normalización Militar a los 
fines correspondientes, las propuestas de normas y especifiCacio
nes de productos que sean aceptados por esta JUnte. 

Misiones del Presidente 

Art. 7.° Serán lnislones del Presidente: 
a) ,Representar a i~ Junta en todos los asuntos que Ate.ñ.en 

e. los tres Ejércitos.' J" 

b) Ordenar al Secretario la convocatoria de las reuniones 
de la Junta Interlninisterie.l. ' 

c) Presidir las deliberaciones Y determinar los, asuntos que 
se tratarán. 

M¡sion~s de los V~les Jefes de Combustibles 11 Vocales Técntco~ 

/irt. 8.0 Serán !n1siones de. los Vocales: 

a) Representar ante la Junta lnteqninisterial a los Sen1-
cios de .Combustibles de cada Ejército. , 

• b) Asistir a las reuniones de dicha Junta cuando sean con-
, "vocados para ello. " , ' , 

c) !Realizar las misiones c\lncretas que la Junta les enco
miend'll. 
" d) Exponér los datos necesarios -sobre planes particulares 

("6 cadá Ejército. 
e) Proponer laS medidas y proC€dimientos que faclliten la 

coordinación. 
f) Proponer las caracteristicas que deben reunir,los pro

,ductos reConocidos como necesarios en cada uno' de los tres 
Ejércitos. 

g) EStudiar los proqlemas técnicos que ¡'el¡ enColniende le 
Junta lnterministerial.' , , ' 

Misiones del secretariO ' 

Art. 9.° Serán misiones del Secretario: 
a), :Registrar. tramitar ,y archivar todos los documentos re-

laclonadoll . con la Junta. ' 
b' "Ejecutar los e,cUerdos de la misma. 
c) Preparar los datos y documentación necesarios para su 

presentación a la JuntaJrealizar las gestiones convenientes 
pare, que 10& acuerdos tengan efectlvida,d. 

d) Despachar can el presidente cuantos asuutos le corres
pondan. 

e) Llevar el libro de acta.s,los de entrada y, s(\1ida de co
rrespondencia y redactar, cumpllendo órdenes del Presidente. 
las citaciones y el ordén del día. 

M4iones del Vocal Representante de! 1. N. T. A., E. T. 
\ ' 

.Art. 10. Serán misiones del repre¡¡enta.nte del ¡Ostituto Na
cional de TécniClil Aeronáutica, E.· T., el asesoramiento técnico 
en cuanto a consultas o misiones que en este orden les encargue 
la J. l. M. 

Misiones del Vocal representante MI Mínisterw de HCl4ierufa 

Art. 11. Serán misiones del representante del Ministerio de 
Hacienda asesorar e informar a la Junta sobre los recursoo de 
todo género de qUe disponga para satisfacer las . necesidades en 
T~aclón con la lnisión de la misma. , 

OAPITUiLO m 
De la Oficina de Coordinación 

Art. 12. La Oficina radicará en 'la Segunda sección del 
Alto EStado Mayor, conforme determina. el artículo primero del ' 
Decreto de su creación; tendrá la, composición que el Jefe del 
Alto Estado Mayor deterlnine y pondrá. a la dIsposición de la 
Junta InterJninisterial Militar Una Secretaría. ' 

Art. 13. Las, misioÍles de la Oficina de Coordinación serán: 

a) .servir de enla~e entre la J. l. M.; los ServH;ios de Oom
bustibles de las Fuerzas Armadas, el l. N. T. A:, 1l:. T. Y el Mi-
nisterio Ce Hacienda. . 

b) Actuar como órgano .de trabajo de la J. l.' M. en todas 
aquellas misiones' que la ,misma le encolllÍende. 

c) Recopilar dato& e información socre las organizaciones 
nacionales y extranjeras y)os avances de sus técnicas para SU 
porterior difusión a los componentes de Ji Junta. 

d) Elnitir los certificados de calificación de los productos 
nacionales, de acuerdo con el informe técnico del Instituto Na-
cional de' Técnica 'Aeronáuti~, E .• T. , 

e) Difundir las tablas c.'Il apTicación de los productos exa
minadOs. 

.. . . 
. MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAl.; 

ORDEN de 2 de mayo de 1960 por la que se dicÚLn nor
mas, relativas éL los Maestros naciofulle$ \Sustituf40s por 
imposibilidad jisica. 

r 
IlustrlsimÓ señor: 
Para dar ejeCUCión, a lo dispuesto 'en 'la Ley Qe PresUPUestos 

vigente en orden a los MaestrOS nacionales sustttuídos pqr 1m
posibilidad física cón ímteriorldad a1 vigent¡e Estatuto, del 'M&
gisterio, 

Este Ministerio ha dispuesto: " 
1.0 A' partir de primero de junio del corriente MOtodOS 

los Maestros nacionales sustituidos por imPosibilidad fislea al 
amparo de las dispooiciones anteriores al Decreto de 24 de oc
tubl'e de 1947, que aprobó el actool Estatuto del MagJster10 
Nacional Priníario, causarán, baja en el Esca.lafón y pasarán 
a pércibirsus haberes en la cuantía "del sueldo de entIe.óia en 
el Escalafón del Magisterio, con i;argo al crédito número 
111.347, subconcepto cuarto del vigente presupuesto del Depar-
tamento. ' , ' 

2.Q Las Escuelas c<Írrespondl~ntes a los Maestt'ós CO~éI1-
didoo en el número antenor quedaFán vacantes en la' flrDuL' 
'fecha' de primero de junio. ' 

'S.o Los Maestroa que a títqlo de sustituto ~ , 
las Escuelas mencionadas en el míniero segundo de estJ, Ol'
den continuarán al frente de las IniSlllas ep.' ~dad de1nter1~ 
nos hasta .31 ue agosto del p¡:esente año, perd,biendo, como, 
tlJ,les interinos,' el sueldo de J entrada en el Escalil.fón, con car
gO al crédito del número 111.347-1. 

,4.0 Las Delegaciones Admlni&trativaS de Edu~ción Nacto
nal remitirán a esa DirecCión 'General relaélóp nonlinal de 
los Maestros sustituidos a los que se refiere el número primero 
de esta Orden, en la que se consignen: uombres y apellidos, 
fecha y causa concreta de la sustitución, servicio!; I'Í,creditaoos 
al obtener l¡l., sustitución y fecha de nacimiimto. 

6.° La .presente 0l'den no afecta a los Maestros 8ustituidós 
por padecer tuberculosis, lepra, parálisis, ceguera, sordera. ab
soluta o demencia. así como a los que habiendo padecido en
fermedad profesioual de la lar).nge hayan. requeridO· operaclón 
mutUante de esté órgano, en virtud toüos ellos de d!sposic1()o 
nes distintas a las contenidas en el Estatuto tle 13 de' mayo 
de 1923 y preceptos complementarios de é&te.·· 

Lq dÍgo a V. l. para su conocimiento y demás e1'ectoe. 
Dlos guarde a' V. l. muchos años .. 
Madrj~, 2 de mayo de 1960'. ' 

IWEIO Cl,AROI.A.MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 


